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Artículo de oficio.

(Númeio 29.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS ISLAS BALEARES.

Escuelas especiales. — En la Gacela 
de Madrid número 3",7, correspondiente 
al día 1 2 de enero actual, se halla in
serto un real decreto expedido por el mi
nisterio de Fomento en 28 de diciembre 
último cuyo tenor es el siguiente;

Atendiendo á las razones que me ha 
expuesto el ministro de Fomento, oido 
el parecer de la real academia de San 
Fernando, sobre la necesidad de dar 
nuevo impulso á las bellas artes por 
medio de exposiciones publicas y pre
mios, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.° Habrá cada dos años 
en el mes de mayo una exposición pu
blica de obras de bellas arles en el 
local que al efecto señale el Gobierno.

Arl. 2.° Serán admitidas á la ex
posición pública las obras de lodos los 
artistas, asi nacionales como exlrangé- 

ros, siempre que las de estos últimos 
hubieren sido ejecutadas en España; 
no pudiendo cada uno presentar mas 
que tres obras en cualquiera de los 
distintos ramos de las tres nobles artes, 
con exclusión de las que sean copias 
y de las que hubieren sido ya presen
tadas en concursos anteriores: tampoco 
se admitirán obras mas que de autores 
vivos, ó de aquellos que hubieren fa
llecido en el intervalo de una á otra 
exposición.

Arl. 3.° En cada exposición se for
mará un jurado especial para calificar 
las obras presentadas. Este jurado se 
compondrá de individuos de la real 
academia de San Fernando, elegidos 
por ella en junta general y votación 
secreta, á los cuales podrá agregar el 
Gobierno, si lo juzga conveniente, hasta 
otros seis nombrados directamente por 
el mismo de dentro ó fuera de la cor
poración. El jurado se dividirá en tres 
secciones , correspondientes cada una 
á la pintura, la escultura y la arqui
tectura.

Arl. A.0 En virtud de calificación 
hecha por cada sección del jurado en
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la parte que á cada una corresponda, 
y á propuesta de la academia en junta 
general, se adjudicarán por el Gobier
no los premios siguientes:

Ala pintura, dos de primera clase, 
cuatro de segunda y seis de tercera.

A la escultura, uno de primera clase, 
dos de segunda y tres de tercera.

A la arquitectura , uno de primera 
clase, dos de segunda y tres de tercera.

Art. 5.° Los premios serán:
Primera clase. Una medalla cuyo 

valor será de 3000 reales. ' ,
Segunda clase. Una medalla de 1500 

reales.
Tercera clase. Una medalla de 640 

reales.
Art. 6.° Se adjudicará ademas una 

medalla de honor del valor de 10.000 
rs., ó su equivalencia en metálico, al 
artista que se hubiere distinguido en 
la exposición con una obra de mérito 
sobresaliente y superior á todas. Esta 
medalla se concederá por el jurado, 
reuniéndose al efecto las tres seccio
nes en una sola junta.

Art. T.0 Ademas de las medallas con
cederá el Gobierno las condecoracio
nes siguientes:

La cruz de caballero de la real y 
distinguida órden de Cárlos 111 al ar
tista que en dos exposiciones obtuviese 
la medalla de primera clase: si tuviere 
ya esta condecoración se le dará la de 
comendador ordinario, y si también se 
hallare condecorado con esta última , 
tendrá opcion á la primera de comen
dador de número que vaque entre las 
correspondientes al ministerio de Fo
mento.

Art. 8.° La adjudicación de los pre
mios se hará en sesión pública y so
lemne.

Art. 9.° Al concluirse la exposición, 
la academia formará listas separadas, 
siguiendo el órden del mérito de los 
artistas exponentos cuyas obras juzgue 
dignas de ser compradas por el Go
bierno.

Art. 10. El Gobierno formará y pu
blicará un reglamento especial para la 
ejecución de lo prevenido en el pre
sente decreto.

Dado en Palacio á 28 de diciembre 
de 1853. — Está rubricado de la real 

mano.—El ministro de Fomento, Agus
tín Esléban Collantes.

Y he dispuesto se publique en el Bo- 
lelin oficial para conocimiento de los ar
tistas que exislen en esta provincia. Pal
ma 18 de enero de 18oi.—Felipe Puig- 
dorfila. ______

(Número 30.)

Don Felipe Puigdorfila y Moría antes 
Fusler, Gobernador de esta provincia.
Hago saber que en virtud de la auto

rización concedida en Real oiden de 30 
de diciembre último, se ha dispuesto sa
car á pública subasta la recaudación del 
arbitrio que gravita sobre los carruages 
y caballerías de esta isla al tenor de lo 
prescrito en la ley de Corles de 21 de 
julio de 1838 por el término de dos años 
á contar desde 1.° de enero del actual. 
El remate se efectuará en los salones del 
Gobierno de esta provincia ante el Go
bernador de la misma, con asistencia del 
ingeniero del distrito, y del escribano de 
remates el dia 4 de febrero próximo ve
nidero á las 11 en punto de la mañana, 
bajo las condiciones que se hallan en la 
secretaria del mismo Gobierno. ,

Para la subasta se adopta el método 
de proposiciones escritas que previene el 
Real decreto expedido por la presidencia 
del Consejo de señores ministros en 27 
de febrero de 1852 y la instrucción de 
18 de marzo siguiente aprobada por el 
ministerio de Fomento en 19 del mismo.

Dichas proposiciones se arreglarán al 
modelo que á continuación se inserta, y 
en pliegos cerrados se dirigirán por el 
correo, ó bien se depositarán hasta las 
doce de la noche anterior al dia del re
mate en una caja que al efecto se hallará 
destinada en la secretaria del mismo Go 
bierno. / • ■;

Los liciladores deberán tener presente 
que no se admitirá proposición menor de 
163.218 rs. vn.

Prevenciones para el remate.
1.a Principiará el acto con la lectura 

de los documentos que dan derecho á lici
tar , podiendo los interesados manifestar 
las dudas que se les obezcan , sobre las 
cuales se les darán las esplicaciones nece
sarias aiitcs de abrirse la subasta.
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2/ Acto continuo se leerán el anun

cio, sus prevenciones, el Real decreto y la 
instrucción de que se ha hecho mérito y 
las condiciones bajo las cuales ha de ve- 
riticarse la lecaudacion. , ,

3 .a Seguidamente se procederá a la 
apeilura de los pliegos, los cuales se lee
rán con voz clara 'é inteligible. Los con
currentes podrán enterarse de las proposi
ciones leídas: y si alguno pidiese la repe
tición de la cantidad que cada uno ofrezca 
se ejecutará en el acto.

4 .a Leídos que sean todos los pliegos 
se adjudicará la iccaudacion a! mas ven
tajoso proponente: y si hubiere dos o mas 
proposiciones iguales, se suspenderá el 
acto , que continuará al tercer día con 
lectura de nuevas proposicicnes, que en la 
forma establecida para esta subasta, po
drán presentar los autores de las pro
puestas que hubiesen causado el empate. 
Este segundo acto se verificara con las 
solemnidades que se establecen para c 
primero. . .

5 .a Los licitadores que hubiesen toma
do parte en la subasta podrán retirar la 
garantía presentada luego que haya ter
minado el lemale ; pero se retendrá a 
de aquel á cuyo favor hubiere quedado 
para que constituya la fianza coiicspon- 
dienle. , , ,

6 .a Del acto del remate se dara cuenta 
al ministerio de Fomento con testimonio 
autorizado por el escribano que inlei- 
venga- y aquel no tendía validez ni efecto 
alguno hasta tanto que hubiese recaído 
la aprobación del Gobierno de S. M

Palma 22 de enero de 18oí.—lehpe 
Puigdorñla.

Modeló de proposición que se cita.

D. F. de T. vecino de............ ... ; • 
propone lomar á su cargo lá recaudación 
del arbitrio impuesto sobre los carruages 
v caballerías de esta isla, con arreglo ál 
arancel vigente, por el término de dos 
años á contar desde L° de enero del ac
tual por precio de . . ..............rs- VIL
anuales, que deberá satisfacer en el modo 
v forma prescritos en el pliego de condi
ciones, sujetándose enteramente á estas por 
ser las (pie deben regiren la ejecución de 
este contrato.

Fecha y firma.

(Número 31.)

En la Gacela de Madrid número 382 
se halla inserto el siguiente real decreto-.

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 36 de la ley de 8 de enero de 
18í5, vengo en convocar las diputa
ciones provinciales para que celebren 
su primera reunión ordinaria; debiendo 
dar principio á las sesiones el día 1 
de febrero próximo.

Dado en Palacio á 16 de enero de 
185Í. — Está rubricado de la real mano. 
El ministro de la Gobernación, Luis 
José Sartorius.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial, para conocimiento de lo
dos los pueblos de esta, provincia. Palma 
24 deenerode 1854.— Felipe Puigdorfla.

(Número 3 2.)

Imprentas.—En la Gaceta de Madrid corres
pondiente al dia 17 del actual se lee la siguiente 
real orden circular.

De algunos dias á esta parte salen do la 
corle para las provincias proclamas, impresos, 
litografías y otros documentos de esta Índole, en 
que se procura alarmar la opinión pública con 
suposiciones malévolas de todo género sobro la 
marcha del Gobierno. Procure V. S. inutilizar 
semejantes maquinaciones con los medios que la 
ley pone á su disposición, y con la mas severa 
energía, inculcando al mismo tiempo en el ánimo 
de sus subordinados que no se detienden el troco 
constitucional y el régimen representativo por 
esos medios reprobados y criminales, empleados 
contra un Gobierno que ha reconocido y reco
noce, como su primer deber, el afianzamiento de 
tan sagrados objetos. De Real órden lo digo á 
V. Sa para su inteligencia y cumplimiento.— 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 
de enero de 1854.—San Luis.—Sr. Gobernador 
de la provincia de... , *

Y cumpliendo con lo que en la preinseita teal 
órden circular se sirve prevenirme el ilustrado 
gobierno de S. M. la Reina P- P-)' lie cieido 
conveniente manifestar, al propio tiempo que he 
mandado su inserción en el Boletín ofcial de la 
provincia, que estoy dispuesto á inutilizar por to
dos los medios legales las reprobadas maquinacio
nes á que aquella se repere; si bien me lisongeo 
de que no llegará para mi el sensible caso de 
adoptar por tal extremo la menor medida de se
veridad, atendido el verdadero y siempre acredi
tado amor que los leales habitantes de esta pro- 
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vmcia profesan al Trono constitucional y al régi
men representativo, sagrados objetos , por cuyo 
ajandamiento se desvelan los dignos consejeros 
de la Corona , reconociéndole como su principal 
deber. Palma 24 de enero de 1854.—Felipe 
Puigdorpla.

(Número 33.)

No habiendo tenido efecto ta subasta y 
remate para la construcción de 7 í0 varas 
de camino en el vecinal de primer orden 
(pie desde La-Puebla dirige á Pollensa, 
inmediatas al callejón del predio Creslaix, 
be dispuesto que se proceda á una nueva 
licitación, que tendrá efecfo en la villa 
de La-Puebla á las doce de la mañana del 
dia 5 de febrero próximo, en los mismos 
términos (pie indica el anuncio de 24 de no
viembre último, inserto en el Boletín oficial, 
nú nero 3212. Palma 24 de enero de 1854. 
— Felipe Puigdorfila.

(Número 34.)

COMISION SUPERIOR DE EXÁMENES
PARA MAESTROS DE INSTRUCCION PRIMARIA

de la provincia de Barcelona.

La Comisión provincial de exámenes 
ha señalado el dia 20 de febrero in
mediato, y á las nueve de su mañana, 
para principiar en el salón de S. Jorge 
los exámenes extraordinarios de los 
que aspiren al título de maestros; ter
minados los cuales seguirán los de las 
que desean obtener el de maestras.

Y con arreglo á lo que previene el 
artículo 11 del reglamento de exáme
nes, se anuncia al público á fin de que 
las personas que deseen ó estén autori
zadas para entrar á exámenes, presen
ten con la debida antelación la solicitud 
documentada de que habla el título 2.° 
del citado reglamento.

Barcelona 16 de enero de 1854.— 
El gobernador presidente, Melchor Or- 
doñez. — P. A. de la C. P. — V. Joaquín 
Baslús, secretario.

(Número 35.)

SUBDELEGACION DE S\NIDAD DE MEDICINA 
y cirugía del partido de Palma.

Viendo que no obstante de la circular de| 
Sr. Gobernador de esta ptovinch de 28 de 
diciembre último publicad i en el Boletín ofi
cial y periódicos de esta ciudad, y de la invi- 
t'Cion que con fecha 5 de este mes hice pu
blicar en I s periódicos de esta capital, mu
chos prof sores de la ciencia de curar no han 
cumplido con lo que en una y ol a se previe
ne. Como haya finado ya el término que se 
señalaba para la presentación de títulos y de 
las not'sen que se espresará la calle, número 
de la manzana y casa en donde residen, he creí
do deber recordar por medio de t ste aviso á 
t ‘dos los facultativo' de la citada ciencia que 
no hayan cumplido con lo prevenido en la 
citada circular (b l Sr. Gohemalor y en mi 
invitación, el ex telo cumplimiento de ello an
tes del dia 25 del actual si no quieten expo
nerse á lo* efectos que pueda dar lugar esta 
falla de obediencia en el cumplimiento de su 
deber. Palma 21 de enero de 1854.=Antonio 
Gelaberl subdelegado.

WLL H I..L._ . . । i ■■ n-iMU-ii । i ii । i l HL*

A^mcios.
IMPRENTA BALEAR, 

calle de San Francisco, 
número 30, Palma.

Se suscribe á la
PRACTICA DE LA ARITMETICA, 

ó
. Colección de mas de 160 problemas 

con sus soluciones.
Arreglada

Por D. F. B. J. y I). Gabriel Vila y Zazon.
Bases de publicación. La obra constará de dos- 

tomos en 8.° prolongado, que contendrán mas de 
600 páginas,

El precio de suscricion por toda la obra, re
cibiéndola en casa de nuestros comisionados en 
las capitales de provincia, es el de 26 rs. ve
llón, que deberán pagarse al tiempo de recibir 
el primer tomo.

IMPRENTA BALEAR
A CARGO DE D. FRANCISCO DE P. ToURENS
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